
UTcc2015 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
	

111 111111111111111111111111111 11 E 
Palacio de Justicia "Fanny González Franco" 

	
91111100734039 

Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802, Teléfono 887 96 50 ext. 11327 

cmpal06ma@cendoi.ramaiudicial.gov.co  MANIZALES 

Al contestar por favor hacer alusión Al radicado 2020-00140-00 

OFICIO CIRCULAR 995 

FECHA: 25 de agosto de 2020. 

Señor Gerente 

Manizales, Caldas 

REF: COMUNICACIÓN EMBARGO DEPÓSITOS BANCARIOS. 

Me permito comunicarle que este Despacho decretó corno medida cautelar previa, el embargo de los 

dineros depositados en las cuentas de ahorro o corriente o que a cualquier otro título bancario o 

financiero, que posea(n) la(s) persona(s) que se identifica(n) como demandado(s), en la cuantía que se 

limita, respetando el monto de inembargabilidad de las sumas depositadas en la sección de ahorros yen 

depósitos electrónicos a los que refiere el artículo 2.1.15.1.1 del decreto 2555 de 2010 y dentro del 

proceso que seguidamente se identifica: 

RADICADO: 	 2020-00140 

PROCESO: 	 EJECUTIVO SINGULAR EFIGAS S.A 

DEMANDANTE: 	PRUDENCIO AMADOR C.E 329686 

DEMANDADOS: 	FECHA AUTO: 25 DE AGOSTO DE 2020 PERSONA EMBARGADA: EL 

DEMANDADO 

SUMA MÁXIMA EMBARGADA: $ 7.000.000 M/cte 

Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente, deberá informar por escrito al Juzgado si se 

le han notificado anteriormente otros embargos, expresando: En qué fecha, por orden de qué autoridad 

y en qué proceso. 

Los dineros retenidos deberán ser puestos a órdenes de este Juzgado en la Cuenta de Depósitos 

Judiciales DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES No. 170012041800 + 17001-

40-03-006-2020-00140-00 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en esta ciudad. El embargo subsistirá 

hasta tanto se le comunique su cancelación. 

El incumplimiento sin justa causa de lo ordenado, le acarreará las sanciones de ley. Sírvase proceder de 

conformidad, 

Cordialmente, 

SECRETARIA 
9IVNA ESTEE IAAMQ T FCLTE 

‘,;1 



Banco Agrario de Colombia 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C, 05 de Octubre de 2020 

AOCE-2020-3012863 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
	PARA CUALQUIER ACLARACIÓN  

Señores 
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados — Rama Judicial) 

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 

REFERENCIA: OFICIO 995 N° RAD O PROCESO 202000140 

Respetados señores: 

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las 
personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder 
con la medida de embargo. 

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes 
citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 
a seguir. 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

Anexo: Oficio de la referencia 

Procesó: Alejandro Pineda 

Linea Contacto Banco Agrario 01 8000 91 5000 • Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500. 

seraticio.cliente@bancoagrano.goil.co  - www.bancoagrariosoaxe. • NIT. 800.037.800-8 

Dirección General Bogo[ar carrera 8 No. 15 - 43. • Código Postal 110321 • PBX: +571 382 1400 
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